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RESOLUCION No.006
(07 de enero de2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTos DEL HqNoRABLE coNCEJo MUNICIPAL DE covnñ,qs, PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2026.

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
COVEÑAS, SUCRE, en uso de sus facultades constitucionales" legales y

reglamentarias" especialmente lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 136 de 1994,la
ley 1551 de 2012, el artículo 395 del Acuerdo N".009 de 2025 y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 020 de 2025, la Administración Central hjo dentro del

presupuesto general de rentas y gastos de la vigencia2026,la cuantía de las trasferencias a

que tiene derecho el Concejo Municipal, teniendo en cuenta el ítem de gastos de

funcionamiento en la suma de MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE MILLONES
NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS

MCTE ($ 1.6 l 9.922.958).

Que el Honorable Concejo Municipal cuenta con la autonomía presupuestal, administrativa
y financiera, por tal motivo debe expedir su propia normatividad que 1o rige. sin ir en

contravención con la Constitución Política y las Leyes existentes.

Que el artículo 396 del Acuerdo N'.009 de2025 "por el cual se adopta el Reglamento Interno

del Concejo Municipal de Coveñas" estipula que "El Concejo Municipal de Coveñas tiene

autonomía presupuestal, el presidente del ()oncejo es el ordenador del gasto y ejecutor del

presupuesto asignado a la entidad con las normas vigentes elaborado cada año en el

proyecto de presupuesto de esta entidad, el cual hará parte del proyecto de Acuerdo del

Presupuesto del Municipio" .

Que la Ley 61 7 de 2000, f,rja los techos presupuestales de las ejecuciones.

Que la Mesa Directiva de la Corporación Municipal de Coveñas debe velar por el buen

manejo de los recursos parala vigencia ltscal2026.

Que por lo anterior expuesto
RF],SUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjese el presupuesto de ingresos del Concejo Municipal de

Coveñas - Sucre, parala vigencia 2026. en la suma de MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENI'OS C]INCUENTA Y
OCHO PESOS MCTE ($1.619.922.958). Según el siguiente detalle:
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¿.RfÍCUt O SEGUNDO: Fíjese el presupuesto de gastos de funcionamiento del Concejo
Municipal de Coveñas - Sucre, parala vigencia 2026, en la suma de MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.619.922.958). Según el siguiente detalle:
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1,619.922.9581,1 lngreos Conientes

Tasas v derechos administrativos1.1.02.02

1 102.02.015 Certificaciones y Constancias

1 619.922.9581.1.02.06 Transferencias Conientes,

500 000.000,001 1.02.06 006 06 01 Ley 1 368 Honorarios Sesiones concejales

1 119922958'1 1 02 06.006.06 02 Ley 617 de 2000 1.5% I C.L D

12.500.991,002.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico

1.840.440,002.1.1.01.01.001.06 Prima de sen icio

1.383.780,00Bonificación por servicios prestados2.1 .1 .01 .01 .001 .07

3.886.997,002.1 .1.01 .01 .001 .08.01 Prima dc navidad

1.822.959,002.1. 1.01.01.001.08.02 Prima de vacaciones

4.990.000,0f)\portes a la seguridad social en pensiones2.1. .1.01 .02.020.01

3.800.0u0,002.1.1.01,.02.020.02 \portes a la seguridad social en salud

1.692.157,002.1 .1.01 .02.020.03 Aportes de cesantías

1.890.000,00-\portes a caias de compensación familiar2.1.1.01.02.020.04

500.000,002.1.1,.01.02.020.05

1.ó50.000,00Aportes al ICBIi2.1 .1 .01 .02.020.06

500.000,002.1.1.01.02.020.07 -\portes al SENA

500.000,002.1.r.01 .02.020.08 Aportes a la ESAP

1.000.000,00-\portes a escuelas industriales e institutos técnicos2.'.1.1.01.02.020.09

2.538.112,0O2.1.1.01.03.001.02 Indemnización por vacaciones

215.482,002.1.1 .01 .03.001.03 Bonihcación especial de recreaclón

428.244.726,00Honorarios concejales2.1.1.01.03.006

1 . 1 (X).()(X),()( )2.1.2.01.01.003.0 1.06 Otras máquinas para usos generales y sus partes Y plezas

1 .()00.0(x),()0Otra maquinaÁapara usos especiales )'sus partes y piezas2.1.2.01.01.003.02.08

15.000.000,002.1 .2.01 .0t .003.03.02 trIaquinana de informática y sus partes, piezas v accesorios

1.400.000,002.1.2.01.0 1..003.05.02
Aparatos transmisores de televisión v radio; televisión, rrdeo v

cámaras digrtales; teléfono s

4.500.000,002.1 .2.01,.01.003.05.06
Grabaciones de audio, video v otros dtscos, cintas v otros medios
físicos

1.000.000,00Nluebles dcl trpo utilizado cn la oficina2.1,.2.01.01 .00 4.01.01.02

1 hareso* 1.619.912,S§ü

Código Completo Nombre de la Cuenta
Prcrupuesto
Conceio 2026

Aportes generales al sistema de riesgos laborales
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2.1.2.02.01.002
Productos alimenticios, bebidas t' tabaco; textiles, prendas de vestir
y productos de cuero

9.000.000,00

2.1.2.02.01.003
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos,

maquinaria y equipo)
2(r.005.000,00

2.1.2.02.01.004 Productos metálicos, maquinaria v e<1üpo 20.795.000,00

2.1.2.02.02.005 Construcciírn r- senicios de la construcci<in 7.000.000,00

2.1,.2.02.02.006
Comercio v distribución; aloiamiento; sen'icios de suministro de

comidas v bebidas; sen icios de transporte; y servicios de

distribución de electricidad, gas \-agua

70.500.000,00

2.1.2.02.02.007
Servicios financieros y sen'icios conexos; servicios inmobiliarios; I'
servicios de arrendamiento v leasing

46.167.019,00

2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas v serucios de producción 900.550.000,00

2.1.2.02.02.009 Senicios para la comunidad, sociales v personales 12.849.605,00

2.1.2.02.02.01.0 Viáticos de los funcionarios en comisión 500.000,00

1 .619 .922.958,OO

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a part¡ de su

expedición y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUB LÍQUE S E,COM U N IQU E S EYC Ú M P LAC E

Dada en el Honorable Conceio Municipal de Coveñas - Sucre. a los Siete (07) días del mes

de enero de dos mil veintiséis (2026).
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DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

MARTA RIOS REVUELTA
Segunda vicepresidenta

MARIA P. MENDOZA
Primer vicepresidente

GA

KELLY J. A OROZCO
secretaria general
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N"ombrc: l)arwin (.hica'l irado.
(,argo: prcsidcntc.

Rcviso y aprobri:
Nombrc: Mcsa I)ircctiva.
Oargo: Micmbros dc Ia Mesa l)ircctiva

,\rchivado:
Nombrc: Kelly l\lcna ()r<>zct¡.

()argo: sccretaria gcncral.

l;ccha
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(]uicncs, tramitamos, pr()vcctam()s v rcvis¿mr¡s dcclaramos tluc cl documcnto lr¡ crlc«rntramos ajustado a las normas v rlisp<.rsicioncs

legalcs vigcntcs V, por lo tar]to, baio nucstra rcsponsabiüd¿d lo prcscntlmos para la Frnra.
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